
Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público : De nueve a dos. giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Secretario

ñores
dón general

Secretaría general. —> Sección Administra-
Don Juan Gomar Pastor, Subjefe de

i Sección, el que será auxiliado por el Jefe
j de Negociado don Agustín Menéndez Fer-
I nández.

Madrid, 10 de octubre de 1968.—El Se-
I cretario general, Juan José Fernández-

Villa y Dorbe.
(O.—75.518)Vocales

CONVOCATORIA

interior y Personal
Secretaría general. — Sección de Gobierno

ANUNCIO(G. C—5.973)
BASES

ñores

Corrí'

(O—75.519)
Aspirante admitido

I°sé Elío Lopetedi.

Aspirante excluido
Diez Cid. CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA DE

CELADORA DE GRUPOS ESCOLARES

ANUNCIO%9 de octubre de 1968. — El Se-
3'nesio Martínez y Fernández-

(G.—5.573)

Presidente

(O.—75.517)
Vocales

ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL

Presidente
Señor Teniente de Alcalde, don Ricar-

do Villalba Rubio.

Madrid, 5 de octubre de 1968.—,E1 Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-byana y Suárez.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Esta autorización no surtirá efecto has-
ta transcurridos ocho días a partir de la in-
serción de esta, circular en este BoletínOficial.

Con esta fecha se ha concedido autori-
zación a don Pedro María Marroquín Gon-
zález para el exterminio de alimañas, me-
diante la utilización de cebos venenosos,

que existen en la finca denominada "La
Gaviota", sita en el kilómetro 10 de la ca-
rretera de La Coruña (Aravaca), previa la
adopción de las medidas de seguridad con-
tenientes para evitar posible peligro, como
consecuencia de la colocación de dichoscebos.

CIRCULAR

tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Madrid, 11 de octubre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

toria, por el presente se hace público que
el Tribunal calificador de la oposirión es-
tará constituido por los siguientes se-

(O.—75.516)

CONCURSO PARA PROVEER UNA PLAZA DE
INGENIERO AGRÓNOMO JEFE DE SECCIÓN

' <-=o<>o=

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

kcretaría general.—Sección de Personal

Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base décima de la convoca-
toria, por el presente se hace público que

el Tribunal calificador del concurso es-
tará constituido por los siguientes se-

Señor Arquitecto Director del Servicio
contra Incendios, don Santiago Soler Ga-
ray.

Fornos,

Señor Ingeniero Jefe de Talleres Ge-
nerales y Transportes, don Luis Renedo

Señor Profesor de la Escuela de Auto-
movilismo del Ejército, don Abilio Bau-
tista Domínguez.

No se ha designado al representante de
la Comisión Provincial de Reincorpora-
ción de Combatientes al Trabajo por no
haber aspirantes que hayan solicitado su
inclusión en los cupos de reserva esta-
blecidos en la Ley de 17 de julio de 1947.

En el primer ejercicio de la oposición
actuará el Profesor de Gimnasia del Cuer-
po de Bomberos don Juan José Ladrón
de Guevara y Roda, y en el quinto, el
Encargado del Material Móvil del Servicio
de Talleres don Indalecio Cora Pascual.

Señor representante de la Dirección
General de Administración Local, don
Alberto Pallardo Peinado.

De conformidad con la propuesta for-
I mulada por la Junta Consultiva de Asun-

tos de Personal, y en uso de las atribu-
ciones que le confiere la ley Especial de
Madrid (artículos 8 y 29-j), la de Régi-
men Local (artículo 323-2) y el vigente
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local (artículos 20-1 y 22-1), la
Alcaldía Presidencia, por resolución de 21
de septiembre de 1968, ha dispuesto se
convoque selección entre los Sargentos
efectivos del Cuerpo de Policía Municipal
de Madrid para proveer 18 plazas de Sub-
oficiales del mencionado Cuerpo, con arre-
glo a las siguientes

Presidente
Señor Concejal, don Rafael Dal-Re

Tenreiro.
Vocales

Señor Catedrático de la Escuela Téc-
nica Superior de Ingenieros Agrónomos,
don Joaquín Miranda de Onís.

Señor Delegado de Obras y Servicios
Urbanos, don Antonio Linares Sánchez.

Señor representante del Colegio Oficial
de Ingenieros Agrónomos, don Evaristo
Babé Delgado.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Al-
berto Pallardo Peinado.

Madrid, 10 de octubre de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Secretario

. Actuará, por delegación de la Secretaría
general, el señor Subjefe de Sección don
Juan Gomar Pastor, el que será auxilia-
do por el Jefe de Negociado don Agustín
Menéndez Fernández.

admitidos y excluidos
rso de méritos convocado por
ación, mediante su acuerdo de

de 1967, para la provisión
iza de Jefe de Sección del Cuer-

Provincial.

constituido en la siguiente forma

Para dar cumplimiento a lo que se dis- i

pone en la base octava de la convocatoria, ;
por el presente se hace público que el |
Tribunal calificador del concurso quedará )

Secretaria general

DE MADRID
Doña Oliva Tomé Lambea, Concejal

Presidente de la Junta Municipal del dis-
trito de Retiro-Mediodía.

Secretario
Actuará, por delegación de la Secretaría

general, el señor Oficial Mayor, don Ab-
dón Sáinz Brogeras, el que será auxilia-
do por el Jefe de Negociado don Agustín

Menéndez Fernández.
Madrid, 10 de octubre de 1968.—bl

Secretario general, Juan José Fernandez-
Villa y Dorbe

c) La asistencia, con aprovechamiento,
a cursos de capacitación y perfecciona-

a) La antigüedad como Sargento efec-
tivo del Cuerpo de Policía Municipal.

b) La antigüedad en e! Cuerpo de Po-
licía Municipal.

b) No tener nota desfavorable en su
expediente personal.

Tercera. Serán méritos puntuables los
siguientes

a) Ser Sargento efectivo del Cuerpo
de Policía Municipal de Madrid en el
día en que termine el plazo de admisión
de instancias.

Segunda. Para tomar parte en la se-
lección será necesario:

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria la provisión, por el procedimiento de
la selección que se dispone en el artículo
250-2 del vigente Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de die-
ciocho plazas de Suboficiales del Cuerpo
de Policía Municipal de Madrid, entre los
Sargentos efectivos del mencionado Cuer-
po, dotadas con el haber inicial de 37.200
pesetas anuales, constituido por el sueldo
base y la retribución complementaria que
se establece en el grado retributivo 11 de
la Ley 108'1963, que se irá incrementando
con el 10 por 100 progresivo por cada
cinco años de servicios prestados ininte-
rrumpidamente a la Corporación, con los
pluses que a dichas plazas corresponden,
en la cuantía, con el carácter y condicio-
nes que se determinan en el acuerdo de la
Comisión Municipal de Gobierno de 24 de
junio de 1964, así como con los demás
derechos y deberes consignados en los
acuerdos y disposiciones legales y regla-
mentarias que les sean de aplicación.

CONTRA INCENDIOS

OPOSICIÓN PARA PROVEER 50 PLAZAS DE

CONDUCTORES MECÁNICOS DEL SERVICIO

Don Alberto Pallardo Peinado, repre-
sentante de la Dirección General de Ad-
ministración Local.

Don Manuel Díaz Garrido, Maestro de
Primera Enseñanza.

Don Antonio Aparisi Mocholí, Delega-

do de Educación.

lo 'ei? 11 MVniciPal de Gobierno ha

SZ°lrd& 9 f6 °Ctubre de
"basta i P egos de condiciones
os de U^a contratar el arriendodenori de la Casa de
' > "Snpd0S „"C°batillas", "To-»/ LOs Pmos".
ránl3^ 5 Pi- Íegos de condiciones:elen¿™ lf

&
lest0 en la Secretaría

e ContwL- yuntamient0 (Nego-
6 Cei: £****&en lasue 'a mañana a una de la

Para dar cumplimiento a lo que se dis-

pone en la base novena de la convóca-
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Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
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Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
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Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.



Dada la naturaleza de la relación que
une a los becarios con el Ayuntamiento
y la Biblioteca y Museo, queda bien en-
tendido que aquéllos no adquieren la con-
dición de funcionarios de la Corporación
ni la de empleados de clase alguna.

Sus obligaciones se concretan a desem-
peñar las labores que les encomiende la
Dirección del Centro, sobre catalogación
y demás trabajos propios de la Biblioteca
y Museo, durante dos horas y media dia-
rias por la mañana.

démico

5.a Derechos y obligaciones de los be-
carios.—Los becarios tendrán derecho a
percibir el importe de las cantidades con
que están dotadas las becas, el cual se les
hará efectivo por terceras partes al co-
mienzo de cada trimestre del curso aca-

Será facultativo de la Comisión califi-
cadora el realizar un ejercicio de cultura
general y mecanografía para la selección
de los aspirantes.

trativo

como Secretario el de la Corporación, qué
tendrá voz y voto, y podrá delegar en un
funcionario del Cuerpo Técnico Adminis-

(O.—75.501)

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en elNegociado de Contratación de la Secreta-ría general.
Presentación de plicas: En dicho Ne-gociado hasta las trece horas, dentro de

los veinte días hábiles siguientes a aquel!
en que aparezca este anuncio en el "Bo-letín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de!
Cristales a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine!
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 8 de octubre de 1968.—El Se-i

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 8 de octubre de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Décimoprimera. Los aspirantes que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar
del día siguiente al en que les sea notifi-
cado el nombramiento, decayendo en su
derecho en el caso de no realizarlo den-
tro del indicado plazo.

Décima. El Tribunal, que no podrá ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, queda autorizado para
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la selección en todo lo no previs-
to en estas bases.

Novena. El Tribunal elevará su pro-
puesta a la Alcaldía Presidencia a favor
de los aspirantes que hayan de ocupar los
cargos, colocados por el orden de las
calificaciones obtenidas, absteniéndose de
expresar ningún criterio acerca de los de-
más, y tendrá la facultad de declarar de-
sierta la selección.

La calificación final deberá ser igual o
superior a cinco puntos para poder ser
propuesto para el ascenso.

En cumplimiento del acuerdo de la Co-
misión Municipal de Gobierno de fecha
25 de septiembre de 1968, por la presente
se convoca concurso público para la con-
cesión de dos becas de investigación y co-
laboración, durante el curso académico
1968/69, una de ellas en la Biblioteca
Municipal y otra en el Museo Municipal,
con sujeción a las siguientes

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación y complementarias en la calle Gui-
llermo de Osma, entre la calle de Alejan-
dro Saint Aubin y la glorieta del General
Maroto.

Tipo: 2.195.859,01 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras, se-

gún informe de Intervención.
Garantías: Provisional, 37.938 pesetas.

La definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Garantía provisional: 33.846 pesetas

Pagos: Se efectuarán por certificaciones
de obras, según informe de Intervención.

Tipo: 1.923.076,92 pesetas.
Plazos: Ciento Veinte días hábiles de

ejecución y cinco años de garantía.

Objeto: Concurso de obras de pavimen-
tación y servicios complementarios en la
calle de Santa Leonor.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecido de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de obras
de pavimentación y servicios complemen-
tarios en la calle de Santa Leonor, se com-
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo
a los mismos, por el precio de (en
letra) pesetas.

Don ...
vecino de

Modelo de proposición

enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en la subas-
de obras de pavimentación y complemen-
tarias en la calle de Guillermo de Osma,

entre la calle de Alejandro Saint Aubffl
y la glorieta del General Maroto, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en

letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de

lo legislado o reglamentado en maK™
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa

ñola

(en representación de ),

...., con domicilio en ,

el plazo de la presentación.
Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 8 de octubre de }96^~~¡LAei

cretario general, Juan José rern
Villa y Dorbe

Apertura: Tendrá lugar en el Patl°

Cristales a la una de la tarde del p_"
día hábil siguiente a aquel en que ter

letín Oficial del Estado"

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el

Negociado de Contratación de la Secreta-
ría general. . M

Presentación de plicas: En dicho ne-

gociado hasta las trece horas, dentro u

los veinte días hábiles siguientes a aqu

en que aparezca este anuncio en el

Madrid, 8 de octubre de 1968. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de ia
Secretaría general.

Objeto: Concurso de obras de P
?

mentación, servicios comí,1
n,l Eraba-

galerías de servicios en la cañe Cor.
jadores, entre la plaza del capí

tés y la glorieta de Embaladores.
Tipo: 21.999.055,18 pesetas
Plazos: Doscientos cuarenta a ga .

les para la ejecución y cinco anos
rantía. . „. j? c

Pagos: Por certificaciones a

según informe de Interne"»-
Garantías: Provisional, /°'-forn

,
tas. La definitiva se seña ara c

fflfin(
termina el artículo 82 del *es

Apartado a), 0,05 puntos por cada año"
o fracción, siempre que ésta sea superior
a seis meses.

Alresultado de dividir 10 (suma de coefi-
cientes) el total de la suma de los produc-
tos de cada nota por su coeficiente co-
rrespondiente, se le añadirán los puntos
que resulten de la calificación de los apar-
tados a) y b) de la ya reseñada norma ter-
cera, con arreglo a los siguientes crite-
rios :

Apartado e), coeficiente 2,

Apartado c), coeficiente 5
Apartado d), coeficiente 3

Para calcular la conceptuación final de
cada aspirante se tendrán en cuenta los
coeficientes que, para cada uno de los mé-
ritos puntuables relacionados en la base
tercera de esta convocatoria, se especifi-
can:

Octava. Los méritos alegados por los
aspirantes serán calificados por los miem-
bros del Tribunal, constando en acta la
puntuación obtenida por cada uno de equé-
llos a juicio de éstos, que calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a
cada aspirante de cero a diez puntos para
cada mérito puntuable.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Séptima. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente, el de la Corporación, o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales: el Delega-
do de Seguridad y Policía Municipal, co-
mo Jefe de todos los Servicios de Inspec-
ción y Vigilancia; el Inspector Jefe de Po-
licía Municipal; un representante de la
Dirección General de Administración Lo-
cal y otro de la Jefatura Central de Trá-
fico; Secretario, el de la Corporación, o
un funcionario administrativo de la misma
en quien delegue.

Sexta. A la vista del informe aludido
en la base anterior, la Alcaldía Presiden-
cia aprobará la lista de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, la cual se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la provin-
cia y será expuesta en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Quinta. Terminado el plazo de pre-
sentación de instancias se cursarán éstas,
con la correspondiente relación, a la Je-
fatura del Cuerpo, para que informe en
cada una acerca de si los interesados reú-
nen las condiciones a que se refiere la base
segunda.

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, se reintegrarán con una pó-
liza del Estado de tres pesetas, un sello
del Ayuntamiento de Madrid de igual can-
tidad y uno de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de
una peseta, éste con carácter voluntario.

c) Declaración jurada comprometién-
dose, en el caso de que así lo disponga el
Tribunal calificador, a presentar los mé-
ritos y servicios alegados.

b) Relación concreta de los servicios
y méritos del aspirante, ajustada a los que
se establecen en la base tercera.

a) Instancia, dirigida al excelentísimo
señor Alcalde Presidente, en la que debe-
rán manifestar que reúnen las condiciones
exigidas en la base segunda, acompañada
del recibo de haber ingresado en la De-
positaría de Villa la cantidad de 200 pese-
tas en concepto de derechos.

Cuarta. Los aspirantes presentarán, en
el Registro general del Ayuntamiento, en
las horas normales de oficina, durante el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que aparezca el
anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la provincia, los siguientes do-
cumentos :

e) La conceptuación del Jefe de Po-
licía Municipal acerca del concepto del as-
pirante, atendiendo a su capacidad, inteli-
gencia, laboriosidad, dotes de mando, dis-
ciplina y, en general, a su eficiencia como
componente del Cuerpo.

d) Los premios y recompensas conce-
didos por resolución reglamentaria en el
desempeño de la función como Sargento
del Cuerpo de Policía Municipal.

miento en la Academia del Cuerpo de Po-
licía Municipal.

Apartado b), 0,04 puntos por cada año
o fracción, siempre que ésta sea superior
a seis meses.

Pagos: Por certificaciones de suminis-
tro, según informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 84.000 pesetas;
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Objeto: Subasta de suministro de car-
bones de antracita que durante el plazo de
un año se precisen por los distintos ser-
vicios y dependencias municipales.

Tipo: 1.800 pesetas por cada 1.000 kgs.
Plazo: Un año de ejecución y tres me-

ses de garantía.

b) Estar en posesión del título o ha-
ber cursado los estudios de bachillerato
superior en cualquiera de sus modalida-
des y estar cursando estudios universita-
rios relacionados con la especialidad para
la que concurse.

a) Ser español y tener dieciocho años
cumplidos el día que expire el plazo de
presentación de solicitudes.

2.a Aspirantes.—Para poder tomar par-
te en el concurso será necesario:

1.a Objeto.—Es objeto de la presente
convocatoria la concesión, por el procedi-
miento de concurso de mérito, de dos be-
cas para el curso académico 1968/69, do-
tadas con 15.000 pesetas cada una, para
la realización de trabajos de investigación
y colaboración en la Biblioteca y Museo
municipales. El informe favorable de la
Dirección del Centro determinará el de-
recho de prórroga de beca en cursos su-
cesivos, en tanto los servicios del becario
se consideren de interés para el mismo.

poración

c) Será título preferente el haber des-
empeñado con anterioridad alguna fun-
ción en la Biblioteca o Museo municipa-
les, o en otro centro cultural de esta Cor-

Vocales: El Delegado de los Servicios
de Educación, el Director del Museo y
Biblioteca municipales, un Concejal desig-
nado por la Alcaldía Presidencia. Actuará

4.a Concesión de las becas.—La con-
cesión de las becas corresponderá a la Al-
caldía Presidencia, a propuesta de una Co-
misión integrada por los siguientes seño-
res: Presidente, el que lo sea de la Co-
misión Informativa de Enseñanza, Activi-
dades Culturales, Turísticas y Deportivas,
salvo que recabe para sí estas funciones
el de ¡a Corporación, en cuyo caso actua-
rá aquel como Vocal.

3.a Presentación de solicitudes. — Las
instancias solicitando tomar parte en el
concurso se dirigirán al excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente y se presentarán en
el Registro general de esta Corporación,
en horas normales de oficina, durante el
plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente a aquel en que aparez-
ca el anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid. En la instancia harán constar los so-
licitantes que reúnen las condiciones ne-
cesarias para concursar, según la base an-
terior, y alegarán cuantos méritos estimen
convenientes, relativos a su expediente
académico, realización de trabajos aná-
logos, conocimiento de idiomas, etc.
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Ddegadón de Educación

CONVOCATORIA (O—75.503)

(O.—75.500)

LICITACIONES PUBLICAS

BASES

{0._-75.504(O.—75.502)

Asimismo se obliga al cumplimiento dJlo legislado o reglamentado en materialaboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria esos 1ñola.

y 1

Don (en representación de Jvec"io de , con domicilio en Henterado de los pliegos de condición;;"
presupuesto a regir en la subasta de ! y
ministro de carbones de antracita aul T\rante el plazo de un año se precise
los distintos servicios y dependencias f'mcipales, se compromete a su ejecu?""
con arreglo a los mismos, ofreciendo 2ba)a del (en letra) por ciento resZ
to a los precios tipos. F

Modelo de proposición

Madrid, 7 de octubre de 1968. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

2

La Alcaldía Presidencia podrá en todo
momento dejar sin efecto la beca conce-
dida, a propuesta del Director del Centro,
debidamente motivada y basada en el in-
cumplimiento por el becario de las obliga-
ciones que le incumben.



EXPROPIACIONES
n0de! C

(

0
ííí CUrS0 de obras de cons-te! colector del Arroyo de Rejas

Tino

Dirección General del Tesoro, Beuda
Publica y Clases Pasivas(Barajas)

grupo 9."

Términos municipales de Coslada y Madrid

Mo*elo de proposición

Contratación de las Corporaciones Lo.

cales. y de la provincia, con arreglo a lo dispues-
to en la norma 31 de la circular de 1.° deenero de 1945.

Madrid, 3 de octubre de 1968.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—53.131)

El propietario interesado o su represen-
tante, con poder suficiente, deberá presen-
tarse en dicho local a la hora señalada a
percibir la cantidad que le corresponda,
presentando, a su vez, certificación del Re-
gistro de la Propiedad en la que se haga
constar titulación de la finca, descripción
de la misma y estar libre de cargas

Madrid, 9 de octubre de 1968
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—5.918)

enterado de los pliegos de condiciones ypresupuesto a regir en el concurso deobras de construcción del Colector delArroyo de Rejas y Santo, se comprometetomarlo a su cargo con arreglo a los mis-mos por el precio de (eri ietra) pe-

Asimismo se obliga al cumplimiento deL°hS ° regIamentado en materialaboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

Modelo de proposición

Don \u25a0 •• (en representación de ),

vecin o de , con domicilio en

enterado de los pliegos de condiciones y

presupuesto a regir en el concurso de
obras de pavimentación, servicios com-
plementarios y galerías de servicios en la

calle de Embajadores, entre la plaza del
Capitán Cortés y la glorieta de Embaja-
dores, se compromete tomarlo a su car-
eo, con arreglo a los mismos, por el pre-
ció de (en letra) pesetas.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 8 de octubre de 1968.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dórbe.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en e.

Negociado de Contratación de la Secreta-
ría general.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en eNegociado de Contratación de la Secreta^na general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-gociado hasta las trece horas, dentro delos veinte días hábiles siguientes a aquelen que aparezca este anuncio en el "Bo-lean Oficial del Estado"
Apertura: Tendrá lugar en el Patio de

Cristales a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 8 de octubre de 1968.—El Se-

cretario genera], Juan José Fernández-Villa y Dorbe.
(O.—75.507)

y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes, Caza

Distrito Forestal de Madrid

obras,

Tipo: 2.654.321,05 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y

cinco años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de

según informe de Intervención.
Garantías: Provisional, 44.914 pesetas.

La definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de las calles Núñez de Balboa,
Castelló y Edison.

Don (en representación de )vecmo de , con domicilio en .. .enterado de los pliegos de condicionespresupuesto y planos a regir en la subas-
n« a lS de Pavimentación de las ca-ñe d e Nuñez de Balboa> Castdló«uson, se compromete tomarlo a su car-go, con arreglo a los mismos, por el pre-C,0. de (en letra) pesetas.

loS° Se 0bli,ga al cumPlimiento de
aborf ° en materia

SV"^1? 1 Previsión y seguridadaJ y P^teccion a la industria espa-

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1968.—El In-
geniero Jefe, P. A., Luis Cutuli

(G. C

JEFATURA
Habiéndose dado por finalizadas las ope-

raciones de amojonamiento provisional de
las líneas conocidas en el deslinde del mon-
te núm. 19 del Catálogo de los de Utilidad
Pública de la provincia de Madrid, deno-
minado "Dehesa Nueva", de la pertenencia
de Moralzarzál y sito en su término muni-
cipal, operaciones que fueron previamente
anunciadas en el Boletín Oficial de ia
provincia núm. 231, de septiembre de 1966,
y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Moralzarzál.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 93 del Reglamento de Montes de
22 de febrero de 1962, se comunica a los
interesados que el plano de las líneas amo-
jonadas y las actas de la operación efectua-
da se encuentran a su disposición en las ofi-
cinas de este Servicio (calle de la Princesa,
número 22, tercero izquierda), pudiendo
presentar en las mismas, dentro del plazo
de un mes, a partir de la publicación del
presente, los que no estuvieren conformes
con la línea perimetral determinada por los
hitos colocados en el terreno y reflejada en
el correspondiente plano, la reclamación
que convenga a su derecho, debiendo ha-
cerse constar claramente, con referencia a
los mencionados hitos, la parte de la línea
reclamada.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(Fecha y firma del licitador.)
NegoS^ eV Puede examinarse en el
n'a geñeS. de C°ntratación de la Secreta-

Sociado wr/6 Plicas: En dicho Ne-
><« veime h- u-u*606 horas > dentr° de

* qué LtaS hablIes gentes a aquel

rSíf£r ioenei"B°-
Vertura: Tendrá lugar en el Patio de

ablsia -Una de la tarde del primer
Plazo d §r"te 3 aqueI en
Aurnri, \u25a0 Presentación.
Madrr 8TS:N°Se Precisan-

iTetar¡o gene',^^ 1968-E1 Se"
ViIla yDorbe IUan I°sé Fernández-

.—5.946)

Fabricantes de alfombras y tapices
Almonedas y antigüedades.
Editores de discos.
Minoristas de flores naturales.
Minoristas de joyería, platería, etc.
Fabricantes de licores.
Marcos y molduras.
Marroquinería, cueros artísticos y artícu-

los de piel y viaje.
Compraventa mercantil.
Peletería y prendas confeccionadas en

piel.
Peletería textil
Fabricantes de TV. radio y aparatos de

reproducción sonora
Vidrio y cerámica

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio soli-
citado, harán constar su renuncia por escri-
to, ante el Delegado de Hacienda, dentro
de los diez días hábiles siguientes al de pu-
blicado este acuerdo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solicitu-
des de Convenio quedan admitidas a trá-
mite en los términos que precen son .as
siguientes:

Delegación de Hacienda de Madrid
Vistas las solicitudes de Convenios pre-

sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Dirección
General de Impuestos Indirectos, en uso de
las atribuciones que le resultan del artícu-
lo 11, números 1, 2 y 3, de la Orden mi-
nisterial de 3 de mayo de 1966, ha acor-
dado lo siguiente:

Primero. Se admiten a trámite las soli-
citudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del Impuesto que se indica en el nú-
mero "segundo", formuladas por las Agru-
paciones de Contribuyentes que se relacio-
nan en el número "sexto" de este acuerdo,
radicadas en Madrid.

Segundo. Todas las solicitudes de Con-
venio comprendidas en este acuerdo se re-
fieren al Impuesto, período y ámbito terri-
torial siguientes:

Impuesto: Lujo
Período: Año 1969
Ámbito territorial: Provincial
Tercero. La propuesta de cada Conve-

nio será elaborada por su Comisión Mixta,
que estará integrada por el Presidente, el
Ponente y los Vocales titulares y suplentes
presentados por la Inspección Regional de
Impuestos Indirectos de la Zona, y por los
contribuyentes, para representar, respecti-
vamente, a la Administración y a la Agru-
pación.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en las con-
diciones adecuadas para ser incluidos en
convenio, ejerzan como actividad principa]
o única la correspondiente a alguna de las
Agrupaciones solicitantes y no figuren en
el censo presentado por ella, podrán soli-
citar su inclusión en el mismo mediante es-
crito dirigido al Delegado de Hacienda den-
tro de los diez días hábiles siguientes al de
inserción de este acuerdo en el Boletín-
Oficial de la provincia.

(G. C—5.919)

(en rePresentación de
•••> con domicilio en

¿os D°096J53 '85 Pesetas. I
___

:ion y do
Clen~t0S dlaS hábi]es para la ! A los efectos de los artículos 48 de la

5os- p
°S anos de garantía. ley de Expropiación Forzosa de 16 fe d'-

informe H
Cert

T
lfnaciones de obras, ciembre de 1954 y 49 del Reglamento para

antías- p lnterven ción. su aplicación, se anuncia-al público que el

definitiv 1Sl0naI ' 130-481 Pese- próximo día 31 de octubre de 1968, a ¡as

' el artíc i e!enalara confo™ de- diez y media de la mañana, tendrá lugar

ación de,
deI Re §lamento de i en el Negociado de Expropiaciones del ex-

'as Corporaciones Lo- ! ceíentísimo Ayuntamiento de Madrid el pa-
i go de la finca núm. 7', expropiada en tér-
! mine municipal de Madrid (Barajas), con

¡ motivo de las obras de la Estación de Ga-

sificación de Vicálvaro de los Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid, Grupo 9.°.

Caja General de Depósitos

Extraviado un carnet de intereses expe-
dido con el núm. 135.840 a favor del "Ban-
co de Aragón, S. A." (11.294),

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que ¡o presente en esta Caja Ge-
neral de Depósitos, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportunas
para que no se abonen los intereses sino a
su legítimo dueño, quedando el mismo sin
ningún valor ni efecto transcurrido que sea
un mes desde la publicación de este anun-
cio en ¡os "Boletines Oficiales" del Estado

Las subastas girarán al alza respecto de
la tasación, reservándose la Comunidad el
derecho de tanteo.

Las fianzas definitivas que constituirán
los adjudicatarios para garantía de cumpli-
miento de las obligaciones adquiridas serán
equivalentes al 6 por 100 del remate, ei ¡o
que éste no exceda del millón. Si rebasare
esta cifra, se aplicará para el exceso el 3
por 100.

Los pliegas de condiciones facultativas
que han de regir para la ejecución de es-
tos aprovechamientos son los mismos de
años anteriores.

\u25a0 Se practicará nueva cubicación con
sión de la operación de contada en blanco,
para la liquidación definitiva de los apro-
vechamientos, de acuerdo con lo volúmenes
reales y precio unitario alcanzado en la su-
basta

Lote 4.°.—756 fustes de pino silvestre,
con 917,142 metros cúbicos en pie y con
corteza, estimada ésta en el 14 por 100, sin
leñas. Tasación, 779.570,70 pesetas. Precio
índice, 974.463,37 pesetas. Localizado en e!
cuartel D, tramo V.

Lote 2.°,—250 fustes de pino silvestre,
con 194,134 metros cúbicos de madera en
pie y con corteza, estimada ésta en el 14
por 100, sin leñas. Tasación, 97.067 pese-
tas. Precio índice, 121.333,75 pesetas. Lo-
calizado en el cuartel C, tramo IV.

Lote 3.°.—800 fustes de pino silvestre,
con 685,388 metros cúbicos en pie y con
corteza, estimada ésta en el 14 por 100, sin
leñas. Tasación, 599.714,50 pesetas. Precio
índice, 749.643,12 pesetas. Localizado en el
cuartel D, tramo I.

Lote l.°.-^700 fustes de pino silvestre,
con 872,775 metros cúbicos de madera en
pie y con corteza, estimada ésta en el 14
por 100, sin leñas de copas. Tasación, pe-
setas 785.497,50. Precio índice, 981.871.87
pesetas. Localizado en el cuartel B, tra-
mo IV.

A las doce quince, doce treinta, doce
cuarenta y cinco y trece horas, respectiva-
mente, del primer día hábil siguiente al
transcurso de veinte, también hábiles, a
contar de la publicación del correspondien-
te anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado", y ante una mesa constituida por el
señor Presidente de esta Comunidad o
quien haga sus veces, de un representante
del Distrito Forestal y del Secretario de la
entidad, que dará fe del acto, se celebrarán
en la Casa Consistorial de Segovia las su-
bastas para la enajenación de los cuatro lo-
tes maderables del monte de esta Comu-
nidad "La Cinta", números 111-113 del Ca-
tálogo de la provincia de Madrid, y radi-
cante en término de Rascafría, que consti-
tuyen los aprovechamientos ordinarios del
año forestal 1968-69, a los que se refieren
los siguientes datos:

Las proposiciones, ajustadas al modelo
que al final se inserta y debidamente rein-
tegradas, se presentarán en la Secretaría de
la Comunidad (Casa Consistorial de Sego-
via, planta baja), bajo pliegos cerrados, en
horas de diez a trece de los días hábiles
que medien hasta el anterior al señalado
para su apertura. En el anverso de cada
pliego, firmado por el licitador, 6e consig-
nará: "Proposición para tomar parte en !a
subasta del lote de pinos del monte
"La Cinta", año forestal de 1968-69, que
presenta don ".

Con la proposición acompañarán los lici-
tadores: Justificante de haber constituido
previamente en la Depositaría de la Comu-
nidad una fianza provisional de 16.000,
2.000, 12.000 y 16.000 pesetas, según se
trate del 1.°, 2.°, 3.° o 4.° lote; decla-
ración jurada de no hallarse compren-
dido en ninguno^ de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.° y 5.° del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, y los que representen a
tercera persona el poder notarial corres-
pondiente, bastanteado por Letrado con
ejercicio en esta capital.
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«K>o=

— El In-

(L—2.810)
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de Segovia

Subastas de maderas

Comunidad de la Ciudad y Tierra

= <KXj

(O.—75.505)

Modelo de proposición

ñola,

<X>o-

ma h.

Terrestres
Dirección General de Transportes

I." Jefatura de Construcción
(O—75.506)
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(C—30.838)
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Magistratura de Trabajo número i

de Madrid
EDICTO

¡erica

EDICTO

En Madrid, a dieciesiete de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. —, El Se-
cretario (Firmado).—:E1 Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

sada en ocho mil pesetas — Tin
"Gala", con juego de boquilla*Kad*ocho mil pesetas. — Un dm>k a, en
taur RB2", tasado en veíS^^-setas.—Un suavizador de bielas mn7 pe"

HP, tasado en veinte mil pesetas ' !/4
Dichos bienes, tasados en conjunte

cienden a un millón quinientas ocho' S
cien pesetas. u m¡-

El acto del remate tendrá lugar '1 h-treinta de octubre, a las doce treinta h -de su mañana, advirtiéndose:
Primero. Que para tomar parte en hmencionada subasta los licitadores deberándepositar previamente el diez por ciento delavalúo; y

Lo que se hace público para general cr>nocimiento.

Segundo. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes ddprecio de peritación.

Serán de cuenta de los adjudicatarios ¡os
gastos de gestión técnica y cantidades que
por tasas u otros conceptos hayan de abo-
narse en el Distrito Forestal de Madrid, y
de toda clase; anuncios, formalización dei
contrato, impuestos y recargos de toda cla-
se, pagos de cualquier índole inherentes o
derivados de la adjudicación y, en geneía!,
todos cuantos se originen por razón o como
consecuencia de la subasta o subastas, si al-
guna quedase desierta.

En lo no previsto se estará*a lo dispues-
to en el pliego de condiciones facultativas
aludido; en el de las económico-adminis-
trativas, que se halla de manifiesto en '.a Se-
cretaría de la Comunidad, así como los ex-
pendientes, para examen por los intere-
sados hasta el momento de las subastas;
Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,
Ley y Reglamento de Montes, legislación
específica para esta clase de aprovechamien-
tos y disposiciones de general y pertinente
aplicación.

Si las primeras subastas quedasen desier-
tas, sin más anuncio, se celebrarán las se-
gundas con sujeción a los mismos tipos eco-
nómicos y pliegos de condiciones al día si-
guiente hábil de transcurridos diez, tam-
bién hábiles, después del de la celebración
de las primeras.

Total de la valoración: 26.500 pesetas

Una estufa de gas butano, marca, al
parecer, "Super-Ser", con bombona nor-
mal, valorada en 2.500 pesetas.

Bienes que se subastan

Máquina de coser "Singer", industrial,
con pie metálico, modelo 16 K33 y núme-
ro Y-9833838 y motor acoplado, valora-
da en 8.000 pesetas.

Máquina de coser "Singer", industrial,
con motor acoplado, modelo 111W152 y
número W-1365245, valorada en 8.000
pesetas.

Máquina de coser "Singer", industrial,
con motor acoplado, pie metálico, mode-
lo 31-M-15 » número MB-613453, valo-
rada en 8.000 pesetas.

acordado sacar a pública subasta y por
tercera vez los bienes que a continuación
se expresan y se hallan depositados en el
domicilio de la citada empresa demanda-
da, cuya subasta ha de tener lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número 27, de Madrid, en
el día 6 de noviembre de 1968, a las
doce horas de su mañana.

ganda, y también a la izquierda con "Car-
los de Salamanca Tractores, S. A."; por la
derecha, con el camino de Pavones y he-
rederos de Juan Bautista Minvielle, y por
la espalda, con el camino de Valdernbas,
herederos de don Juan Bautista Minvielle
y doña Manuela Vidales, hoy herederos de
don Manuel Siles, siendo su extensión su-
perficial de 4.006 metros cuadrados y
setenta y cinco centímetros cuadrados. En
la actualidad es la finca 34.422, que obra
a los folios 78 y siguientes del tomo 534
antiguo del término municipal de Vallecas,
actualmente Registro de la Propiedad nú-
mero diez de esta capital". Y para efecti-
vidad de dicho embargo, y una vez que sea
firme esta providencia, líbrese mandamien-
to, por duplicado, al señor Registrador de
la Propiedad número diez de los de Ma-
drid, para que tome anotación preventiva
de dicho embargo trabado, e interesando
en el mismo mandamiento libre, asimismo,
certificado de cargas y gravámenes a que
esté afecta la citada finca o que está libre
de cargas.—Lo mandó y firma Su Señoría.
Doy fe. — Antonio Cancio Morenza. (Fir-
mado y rubricado)., —Ante mí: José Mora-
dillo. (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación esta pre-
videncia a la demandada "Construciones
Ansol, S. A.", que tenía su domicilio en
avenida de América, treinta y tres, expido
el presente en Madrid, a veintiocho de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y ocho.—
Ante mí: (Firmado).

(B.—3.959)

de Madrid

=o<!X>=

Magistratura de Trabajo número 2

Dado en Madrid, a 8 de octubre de
1968. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

1.a La subasta, por ser tercera, se ce-
lebrará sin sujeción a tipo; por el sis-
tema de pujas a la llana, y se adjudicarán
los bienes subastados al mejor postor.

2.a Los bienes podrán adjudicarse a la
calidad de ceder.

(C—30.844)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, vecino de ..
..., con domicilio en , en nombre de

, en posesión del Documento Nacional
de Identidad de la clase , núm ,
enterado del anuncio inserto en el "Boletín
Oficial del Estado" núm , del día

de 196 , sobre subasta de
fustes de pinos, de volumen de me-
tros cúbicos de madera en pie y con cor-
teza y metros cúbicos de leñas que
constituyen el lote de los aprovecha-
mientos maderables autorizados para el año
forestal 1968-69 en el monte "La Cinta",
números 111-113 del Catálogo de la pro-
vincia de Madrid y radicante en Rascafría,
de la pertenencia de la Comunidad de la
Ciudad y Tierra de Segovia, se compromete
a tomar a cargo el mismo con sujeción a
¡os pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas, que declara co-
nocer, ofreciendo al efecto la cantidad de

(G. C—5.920)

(en letra) pesetas ( pesetas).
(Fecha y firma del proponente.)

Segovia, 9 de octubre de 1968.—El Pre-
sidente (Firmado).

(O.—75.508)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo, núm. 1.319/68, a ins-

tancia de Feüpe López Fernández, contra
"Construcciones Anso!, S. A.", sobre sa-
larios, se dictó una providencia que, .opia-
da literalmente, dice:

Dichos bienes se encuentran depositaos

en el domicilio de la Empresa demandada
sito en la calle de Ánsar, número vemf *

(barrio del Lucero). Siendo la dep<*

judicial doña Irene Fernández Ab-

el mismo domicilio que la anterioi
El acto del remate tendrá luga

treinta de octubre, a las doce tre"-

de su mañana, advirtiéndose-
Primero. Que para tomar parte en»

mencionada subasta los licitadores deoaaa

depositar previamente el diez por ciento no

avalúo; y . . . , „cf11 r¡is

Segundo. Que no se admitirán pos »*

que no cubran las dos terceras partes <*

precio de peritación. ,

Lo que se hace público para general co-

nocimiento. ._ u

En Madrid, a veintisiete de ocniu.

mil novecientos sesenta y och°-Tf j;

tario (Firmado). - El Magistrado de

bajo (Firmado)

Hago saber: Que en la diligencia de eje-
cución, sobre otros conceptos, número dos
mil sesenta y cuatro de mil novecientos se-
senta y siete, seguidos a instancia de Mi-
guel Luengo Rodríguez, contra la Empresa
"Antonio Ferreiro", he acordado sacar a
pública y segunda subasta, con el veinti-
cinco por ciento de descuento sobre el ava-
lúo de los bienes, los siguientes:

Una máquina minerva cilindrica, .narca
"Barcino", de folio, tasada en quince mii
pesetas. — Y un chibalete con veinticuatro
cajones, tasado en mil pesetas.—Siendo pe-

ritados en su totalidad por un importe de

dieciséis mil pesetas

Don Juan Alfonso Antón-Pacheco García,
Magistrado de Trabajo número tres de
esta capital.

Lo relacionado concuerda bien y fiel-
mente con el original, a que me remito, y
para que sirva de notificación a la deman-
dada, "La Beaujolais", que tenía su do-
micilio en Comillas, 10, expido el pre-
sente en Madrid, a 26 de junio de 1968.—
El Secretario (Firmado).

"Sentencia. — En Madrid, a 26 de ju-
nio de 1968. — Don Antonio Cancio Mo-
renza, Magistrado de Trabajo húm. 2 de
los de esta capital, los presentes autos se-
guidos entre partes: de la una, y como
demandante, doña Isabel Regidor Guerre-
ro, asistida del Letrado señor Jiménez Za-
pater, y de la otra, y como demandada, la
Empresa "Beaujolis", sobre salarios; y...

Fallo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por doña Isabel Regidor Guerre-
ro, contra don Juan Ferrer, propietario del
restaurante "La Beaujolis", en reclamación
por salarios impagados, debo declarar y
declaro que debo condenar y condeno a
la antedicha parte demandada a que abo-
ne a la actora la cantidad de 16.846 pe-
setas que a la misma adeuda por sus sa-
larios correspondientes a febrero, marzo,
abril y diferencias de enero de 1968, así
como a las partes proporcionales de las gra-
tificaciones de Navidad y 18 de Julio del
mismo año y fiestas abonables de 1967 y
1968. Se advierte a las partes que contra
esta sentencia cabe el recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Trabajo
en el plazo de cinco días siguientes al de
la notificación y por conducto de esta Ma-
gistratura, con arreglo a lo establecido en
el Decreto de 21 de abril de 1966. — Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. — Antonio Cancio Morenza.
(Firmado y rubricado.)

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el núm. 965 de 1968, se-
guidos a instancia de Isabel Regidor Gue-
rrero, contra "La Beaujolais", sobre sala-
rios, se dictó una sentencia que, copia-
da la parte dispositiva y el encabezamien-
to, literalmente dice:

(B.—3.906)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Don Juan Alfonso Antón-Pacheco *
Magistrado de Trabajo .nume.o
esta capital. ,...„„„
Hago saber: Que en las dúfnc.

ejecución sobre despido n"meroprud
1968, seguidos a estancia £ R

Laguna Vargas, contra Socie

de Fonovisión Cinebox , he^ (

car a pública y l^^gU 3
cho de traspaso ¿el local, o

macen, sito en la calle de Blasc

ray, número 63, tienda, de e

que en vacío ha sido pe£™° bl e,

llón de pesetas, y los »gu* oS
Doce aparatos "Cinebox, «j*^
matrícula italiana 855, i." - 0 y ].

1.081, 154, 1.326, 78, 1.030, * ¡

cada unidad de aparato P"¿ ¡tivaS j

pendiente automático de a y
5-películas, tasados en 3U.u« ffl3tr!

furgoneta "Ciü-oen tas;
M-426.681, tasado en Zü.w 0

furgón "DKW-1.000 D
q

M-488.569, tasado en 90.uuu v

En los autos que en esta Magistratu-
de Trabajo número 2 de las de Madrid, se
siguen a! número 1.517 de 1967, autos so-
bre salarios y a instancia de don Víctor
Ruiz Martínez, por su hija y otros, contra
la empresa demandada "Novart, Sociedad
Limitada", domiciliada en la calle de
Francisco Medrano. número 3, de Ma-
drid, por providencia de esta fecha se ha

Providencia
Magistrado, señor Cancio Morenza.— En

Madrid, a veintiocho de septiembre de mil
novecientos sesenta y ocho.—Dada cuenta;
por recibido el anterior escrito que presen-
ta el Letrado don Rafae! Iruzubieta Fernán-
dez, en defensa y representación de don
Feüpe López Fernández, únase a los autos
de su razón, y como se interesa, se decreta
el embargo de inmueble inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad número diez de los
de Madrid, consistente en mitad indivisa
de casa perteneciente, en propiedad, a la
demandada en estas actuaciones "Construc-
ciones Anso!, S. A.", domiciliada en aveni-

da de América, número treinta y tres, se-
gundo D, hoy en ignorado paradero, de esta
capital, cuya otra mitad pertenece a
los Salamanca Tractores, S. A.", en garan-
tía y efectividad de la exacción por la vía
de apremio, en ejecución de sentencia de
once mil setecientas treinta y cinco pesetas
de principal, más la de seis mil pesetas
calculadas para costas y gastos del proce-
dimiento sobre salarios núm. 1.319/68, se-

a instancia de Felipe López, Fernán-
dez, consistente en: "Finca urbana, desti-

a fabricación de yesos, en Madrid, an-
tes Vallecas, que tiene su entrada por ia
carretera de Valencia, en avenida de la Al-
bufera, número cuatrocientos sesenta y cin-
co, y que linda: por su frente e izquierda,
entrando, con el tranvía de Madrid a Ar-

Cinco tornos "Cumbre 022", con su mo-
tor de 2 HP cada uno. números 123.725,
123.203, 143.884; 181.602 y 290.144, ta-
sados en quinientas mil pesetas. — Una ta-
ladradora "Hedisa", con motor, tasada en
cuatro mil pesetas.—-Una taladradora "íbia-
15", con motor de \ HP, tasada en cuatro
mil cien pesetas. — Una taladradora "Mu-
gui", con motor de 1 HP, tasada en seis
mil pesetas—Una taladradora "Pefomarie",
con motor de \ HP, núm. 5.284, tasada en
cinco mil pesetas. — Dos taladradoras eléc-
tricas a mano, tasadas en seis mil pesetas.
Un roscado "Ciclo-Matic", con motor de
}HP, núm. 4.892, tasado en dieciocho mil
pesetas. — Un torno "Ime Tr-2", con dos
motores, tasado en ciento diez mil pese-
tas.—Una limadora portátil, tasada en mil
quinientas pesetas. — Una sierra eléctrica,
marca "Aua", con motor núm. 70.385, ta-

Una rectificadora de superficie, marca
"Cornado", con dos motores, tasada en
veintiocho mil pesetas. — Una rectificado¿a
transversal, marca "CER-A", con dos mo-
tores de 2 HP, tasada en cincuenta mil pe-
setas.—Una rectificadora hidráulica "Ger",
con dos motores, tasada en ciento veinti-
cinco mil pesetas. —. Dos afiladoras, una
marca "Gemma", con motor de 1 HP, ta-
sada en seis mil pesetas. —, Una afiladora
rotoflés, tasada en tres mil pesetas.—Una
afiladora a mano "Leston", tasada en mil
pesetas. —- Una rectificadora afiladora, con
motor de 1/4 HP, tasada en once mil pe-
setas. — Un cepillo "Tum", núm. 360.261,
tasado en once mil quinientas pesetas.—Un
cepillo "Sacia", con motor igual que el an-
terior, de 1 HP, tasado en trece mil pe-
setas.—Un cepillo "Sansón L500", con mo-
tor de 2 HP, núm. 367.541, tasado en dieci-
nueve mil pesetas. — Tres fresadoras "F.
Exa. C", con dos motores cada una, ta-
sadas en cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas. — Un torno "Balcio", con motor Je
3 HP, tasado en setenta y cinco mil pe-
setas.

Hago saber: Que en la diligencia de eje-
cución sobre salarios número seiscientos
cuatro al seiscientos veintidós de mil no-
vecientos sesenta y ocho, seguidos a ins-
tancia de Juan José Navarro Ojeda y dieci-
ocho más, contra "Industrias Fima", pro-
pietario don Fidel Martín Lirola, he acor-
dado sacar a pública y primera subasta los
siguientes bienes:

Don Juan Alfonso Antón-Pacheco García,
Magistrado de Trabajo número tres de
esta capital..

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE
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(G. C—5.665)

Madrid, 18 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 18 de septiembre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
doña María Gelices Pires se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial, dictado en
reclamación contra decreto del Delegado
de Servicios de Hacienda, Rentas y Pa-
trimonios del Ayuntamiento de Madrid,
por concepto de Plusvalía de terrenos por
transmisión de parcelas sitas en Arca del
Agua, Dehesa Vieja, Pago Viejo y otras,

pleito al que ha correspondido el número
542 de 1968.

de Madrid
Magistratura de Trabajo atunero 9

Madrid, 24 de septiembre de 1968.—El
Secretario. —M.a del P. Heredero.

(G. G.—5.655)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"La Unión y El Fénix Español" se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de seis fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamaciones contra
liquidaciones del Impuesto general sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados con motivo de cance-
lación de depósitos afectos a inscripción y
reservas técnico-matemáticas, pleito al que
ha correspondido los números 316 al 322
de 1968.

Providencia de 24 de septiembre de
1968.

(G. C—5.661)

Madrid, 19 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don José Luis y don Jesús Santos Diez se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de resolucio-
nes del Jurado Provincial de Expropiación
referentes a justiprecio de la finca 62 de
las obras de acceso a Madrid por O'Do-
nell, de la C. N. II de Madrid a Francia
por Barcelona, expropiada por la Jefatura
Provincial de Carreteras, pleito al que ha
correspondido el número 530 de 1968.

Providencia de 19 de septiembre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Julián Gómez Pérez y otros, titulares
de "Auto-Escuelas de Madrid", se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de cinco fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictados en reclamaciones contra

liquidaciones por el concepto de cuota

por beneficios, pleito al que ha correspon-
dido el número 418 de 1968.

Madrid, 27 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.666)

Providencia de 27 de septiembre de
1968.

En los autos que en esta Magistratura

de Trabajo número 9 de las de Madrid se

siguen al número 1.373 de 1967, a ins-
tancia de don Pablo Zarza Fernández,
contra la demandada "Talleres Ferber",
domiciliada esta última en Villaverde, calle
de Marina Vega, número 15, sobre des-
pido, actualmente en trámite de ejecución
de sentencia, el ilustrísimo señor Magis-
trado de Trabajo, por providencia de esta
fecha, ha acordado sacar a pública subas-
ta los bienes que a continuación se rela-
cionan, que se hallan depositados en el
domicilio de dicha empresa, subasta que
será primera y ha de tener lugar en el
día 5 del mes de noviembre de 1968, a
las nueve treinta horas de su mañana, en
la Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la calle del General
Martínez Campos, 27, de esta capital.

(G. C—5.656)

Madrid, 25 de septiembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"La Unión y' El Fénix Español" se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de seis fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictados en reclamaciones contra
liquidaciones del impuesto general sobre
Transmisiones Patrimoniales con motivo
de cancelación de depósitos afectos a ins-
cripción y reservas técnico-matemáticas,
pleito al que ha correspondido los números
268 al 273 de 1968.

Providencia de 25 de septiembre de
1968.

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta dé-
os licitadores constituir previamen-
la mesa de esta Magistratura de
), el importe del 10 por 100 del
que servirá de tipo para esta su-

No se admitirán posturas inferio-
as dos terceras partes del referido

,iado,, ei1 Madrid, a 3 de octubre de
—ti Secretario (Firmado). — Visto

El Magistrado de Trabajo (Fir-

La subasta se celebrará por el sís-
e Pujas a la llana; los bienes se ad-
án al mejor postor, y podrá hacerse
adjudicación a calidad de ceder

(C—30.833)

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Madrid, 25 de septiembre de 1968. —El

Secretario, M.a del P. Heredero.
(G. C—5.658)

Providencia de 25 de septiembre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"La Unión y El Fénix Español" se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de seis fallos del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial, dictados en reclamaciones contra li-
quidaciones del Impuesto general sobre
Transmisiones Patrimoniales con motivo
de cancelación de depósitos afectos a ins-
cripción y reservas técnico - matemáticas,

pleito al que ha correspondido los núme-
ros 292 al 297 de 1968

Providencia de 23 de septiembre de
1968.

(G. C—5.663)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"Urbanizadora Española, S. A." se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial, dic-
tado en reclamaciones contra acuerdo de
la Administración de Tributos Directos
referente a liquidación por Contribución
Territorial Urbana, pleito al que ha co-
rrespondido el número 556 de 1968.

Madrid, 23 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 26 de septiembre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Ángel Guadalajara de la Fuente se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid de 12 de julio de 1968, que
resolvió reclamación acumulada números
2.117 y 2.837 de 1967, promovida contra

liquidación practicada por el ejercicio de
1967, concepto Lujo, grupo de Fabricantes
de Televisión, Radio y Electrófonos, pleito
al que ha correspondido el número 563 de
1968

Madrid, 26 de septiembre de 1968. —E
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.667)

Providencia de 20 de septiembre de
1968.

Madrid, 20 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.662)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el Excmo. Ayuntamiento de Madrid se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial dictado en reclamación promovida por
"Talleres y Garajes Alas, S. A." sobre
exacción del arbitrio de solares edificados
y sin edificar correspondiente a finca sita
en la calle de Núñez de Balboa, números
111, 113 y 115, pleito al que ha correspon-
dido el número 538 de 1968.

Pimiento de providencias dicta-
<« techas que se indican.

-s parará el perjuicio a que
•«'\u25a0 en derecho, se hace público,

9«e sirva ae emplazamient > a lass que se relacionan, con arreglo
l'culos t>0 y 64, en relación con los
£ ae la ley Reguladora de la Ju-

1 Contencioso-Administrativa, y
Prevención de que si no compa-
cte esta Sala dentro de los tér-

\u25a0yresados en el articulo 66 de la

Madrid, 27 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.668)

Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Santiago Vázquez Bermejo y otros,
titulares de "Auto-Escuelas de Madrid", se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de ocho fallos
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid, dictados en recla-
maciones contra liquidaciones por concep-
to de cuota por beneficios, ejercicio de
1965, pleito al que ha correspondido el
número 416 de 1968.

Providencia de 27 de septiembre de
1968.

aeucia de 24 de septiembre de

ara con^ reSente anuncio se hace saber,
lv°r hubi^16^0 de las Pegonas a cuyo
*hos de derÍVado ° derivaren de-
a v de a,

Ct° administrativo impugna-
1 el maXLe-De-S tuvieren interés directo

La UniSvbT- d^ mismo- 1ue P°r
tuesto rec „iJenix EsPafiol" se ha in-
ativo sohrl contencioso - adminis-
rib"nal vZ r.evación de seis fallos del
ncial, dir^°miCO Administrativo Pro-bados en reclamaciones contra

Providencia de 18 de septiembre de

1968.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por

don Nicanor López Jamardo se ha inter-

puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resoluciones del Ju-
rado Provincial de Expropiación, referen-
tes a justiprecio de la finca 51 de la calle

de Tremps, expropiada por el excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, pleito al

que ha correspondido el número 54U de

Madrid, 18 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 25 de septiembre de
1968.

Por el presente anuncio se.hace saber
que por el Gobierno Civil de Madrid se
ha acordado suspender dos acuerdos de la
Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, en
sesión de 9 de septiembre de 1968, en
cuanto en ellos se acordó aprobar el pro-
yecto y presupuesto de pavimentación de

Providencia de 25 de septiembre de
1968.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos' del acto administrativo impugna-

do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"La Unión y El Fénix Española" se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de seis fallos del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictados en reclamaciones contra
liquidaciones del Impuesto general sobre
Transmisiones Patrimoniales con motivo
de cancelación de depósitos afectos a ins-
cripción y reservas técnico-matemáticas,
pleito al que ha correspondido los núme-
ros 280 al 285 de 1968.

Providencia de 25 de septiembre de

Por el presente anuncio se hace saber,
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Bienes que se subastan
Una máquina de escribir, marca "Al-

bertia-Style", sin número visible, valora-
da en 8.000 pesetas.

avalúo,
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Madrid, 25 de septiembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.664)

liquidaciones del Impuesto general sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-dicos Documentados con motivo de can-
celación de depósitos afectos a inscripción
y reservas técnico-matemáticas, pleito "1
que ha correspondido los números 244 al
249 de 1968.

Madrid, 24 de septiembre de 1968.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—5.654)

(G. C—5.660)

Madrid, 25 de septiembre de 1968. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
"La Unión y El Fénix Español" se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de seis fallos del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial en reclamaciones contra liquidaciones
del Impuesto general sobre Transmisiones
Patrimoniales con motivo de cancelación
de depósitos afectos a inscripción y reser-
vas técnico-matemáticas, pleito al que ha
correspondido los número 298 al 303 de
1968.

5

ci acto de remate tendrá lugar el día

,n de octubre, a las doce treinta de su

«ana advirtiéndose: Primero, que pa-

ma?Zar parte en la mencionada subasta

.imitadores deberán depositar previa-

e el 10 por 100 del avalúo, y segun-

aoüc no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del precio

denicÍios C1bienes se encuentran deposita-

ren el domicilio de la empresa deman-
da sito en la calle de Blasco de Garay,

nilméro 63, siendo su depositaría judicial

Hnña Leonor García Ballesteros, con do-

micilio particular en la calle de Marcelo

Usera, número 163.

Lo que se hace publico para general co-

nocimiento en Madrid, a 30 de septiem-

bre de 1968.—El Secretario (Firmado).—
fi Magistrado de Trabajo (Firmado).
tl ° (C—30.836)



Y para su publicación en el Boletín

i los licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Para tomar parte en la subasta deberán

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

(A.—53.154)

(A.—53.139)

Y para su publicación en el RnOficial de esta provincia expido dsenté, que firmo, con el visto bueno d/'"ñor Juez, en Madrid, a cuatro de octnn*de mil novecientos sesenta y ocho—¿iT
cretario (Firmado).

_
Visto bueno- El htde primera instancia (Firmado).

Que no se admitirá postura alono cubra, por lo menos, las d™ t
que

partes del mismo; y terceras

de0cedeí "^ » **|

Y se advierte a los licitadoresQue para tomar parte en la <„kberan consignar previamente Lk ,ta <k
del Juzgado o en la Caja General apósitos, el diez por ciento de! L ' De"
tipo. uei expre¿ado

la prolongación de la Ronda del Poniente,
que presentó la empresa "Herederos de
Guillermo Curt" por un importe total de
372.520 pesetas y encargar a dicha empre-
sa la pavimentación de la prolongación de
la calle Marquesas, debiendo presentar el
correspondiente presupuesto y proyecto,
habiéndose iniciado en esta Sala las corres-
pondientes actuaciones con el número 562
de 1968.

Y para qué cuantos tengan interés en el
mantenimiento o anulación del acuerdo
puedan personarse en autos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 118 de
la Ley reguladora de esta Jurisdicción
contencioso-adminístrativa, se hace pú-
blico en cumplimiento de providencia de
esta fecha.

Madrid, 25 de septiembre de 1968. —El
Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C—5.657)

apelados el "Banco Popular Español, So-
ciedad Anónima" y don Julián Rozadillas
Torres, casado con doña María Blanco
Malpartida, que no han comparecido en
esta Superioridad, por lo que respecto de
los mismos se han entendido las actuacio-
nes con los estrados del Tribunal, sobre
nulidad de providencia que decretó lan-
zamiento en autos ejecutivos seguidos por
el "Banco Popular" contra el señor Ro-
zadillas Torres,

Audiencia Territorial de Madrid

En este Juzgado de primera instancianúmero 5, Negociado Civil, se tramitan
autos de separación conyugal promovidos
por el Procurador señor Guerrero, en
nombre de doña Matilde Corroto Blanco,
contra don Juan Sánchez Martín, que se'
halla en ignorado paradero, en los que se
ha dictado la siguiente:

RIMIENTO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE

(G. C—5.871)

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma legal al citado liti-
gante señor Martínez de Velasco, expido
la presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
cinco de septiembre de mil novecientos
sesenta y ocho.—El Secretario de Sala
O?irmado).

Hace saber: Que ante la Sala Segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
penden, en grado de apelación, los autos
incidentales procedentes del Juzgado de
primera instancia número diecinueve de
Madrid, seguidos por don Javier Martínez
de Velasco y Villegas, contra doña Ange-
les Fornovi Orozco y el Ministerio Fiscal,
sobre impugnación del auto sobre adop-
ción de medidas de separación conyugal;
en cuyo procedimiento se ha acordado en
providencia de esta fecha hacer saber al
actor y apelante don Javier Martínez de
Velasco y Villegas, mayor de edad, casa-
do, Abogado y de esta vecindad, la re-
nuncia que a su representación y defensa
hacen su Procurador don Justo Alberto
Requejo Pérez de Soto y sus Letrados
doña María Concepción Sierra Ordóñez
y don Jesús del Cerro Espines; requi-
riéndole al propio tiempo a fin de que
dentro del término de diez días designe
nuevo Procurador que le represente en es-
tos autos, apoderándole en forma legal,
con apercibimiento de que en otro caso
se le tendrá por desistido de esta apela-
ción y se declarará firme la sentencia re-
currida.

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de
Sala de la excelentísima Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

(G. C—5.870)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Luis Rubido Diéguez, Ponente
que ha sido en estos autos, estando cele-
brando sesión pública en el día de su fe-
cha la Sala Primera de lo Civil, de que
certifico. —José Dancuasa. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico. Y para que cons-
te y publicar en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que sirva de notifica-
ción al demandante don Julián Rozadillas
Blanco, y a los demandados el "Banco Po-
pular Español, S. A." y don Julián Roza-
dillas Torres, casado con doña María Blan-
co Malpartida, expido y firmo la presente
en Madrid, a ocho de octubre de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario
de Sala (Firmado).

Publicación

Fallamos
Que confirmamos la sentencia apelada

y estimamos la demanda incidental pro-
ducida por el Procurador don José de Mur-
ga Rodríguez, en nombre y representación
de don Julián Rozadillas Blanco, contra el
"Banco Popular Español, S. A.", don Ju-
lián Rozadillas Torres y don Rafael López
de Atalaya Ramón, debemos declarar y
declaramos nula y sin efecto la providen-
cia en la que se acordó el lanzamiento del
local de negocio sito en la planta baja de
la casa número treinta y uno de la calle
Soldado José María Rey, del que es arren-
datario; sin hacer expresa condena de las
costas causadas en ambas instancias. —Así por esta nuestra sentencia, que por la
incomparecencia ante la Sala del deman-
dante don Julián Rozadillas Blanco, y de-
mandados el "Banco Popular Español, So-
ciedad Anónima" y don Julián Rozadillas
Torres, casado con doña María Blanco
Malpartida, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, caso de no soli-
citarse su notificación personal dentro
del término de segundo día, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. — Jaime
Ruiz-Tapiador, Luis Rubido, Gaspar Fer-
nández-Lomana, Tomás Marco, Benjamín
Gil. (Rubricados.)

(C—30.827;
- .—+. *0<>Ok

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a ocho de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secretario,
Joaquín Revuelta. — Visto bueno: El Jiiez
de primera instancia, Segismundo Martín
Laborda.

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento,
destinado al efecto el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la canti-
dad de dieciocho mil setecientas cincuenta
pesetas, una vez que ha sido rebajado el
veinticinco por ciento de la cantidad en que
fueron tasados los expresados bienes mue-
bles.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veintitrés de diciembre próximo, a ¡as
doce de sus horas, bajo las condiciones si-
guientes:

Una máquina de cepillar, marca "Gar-
cía", número 500, de "Levantina de Maqui-
naria", con motor acoplado de 2 HP, va-
lorada en veinticinco pesetas.

En virtud de providencia dictada con esta
fecha por el Juzgado de primera instancia
número dos de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos bajo el número
doscientos setenta de mil novecientos se-
senta y seis, 'a instancia de "Siemens Indus-
tria Eléctrica, S. A.", representada por el
Procurador don Francisco de las Alas Pu-
mariño, contra don Antonio Cubells Balles-
ter, sobre reclamación de dieciséis mil cien-
to cincuenta y cinco pesetas con cuarenta
y cinco céntimos, más intereses legaies,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don Antonio Cubells Ballester,
en la calle de Vicente Ballester, número
dieciocho (Valencia Cabañal), y que son los
siguientes:

EDICTO

(A.—53.150)

to Civil. .___
Y para que sirva de jot*£

querimiento en forma a don j

guíente a dicho requerimiento
en estos autos la suma de 7.uw

importe de la pensión alimenticia
pondiente al mes de julio proxinr

do adeudada a su esposa. Dajo

miento de que de no verificarlo s

derá extendido el embargo que »

da a dicha suma. Y hágase pub.-

acuerdo por medio de edictos qu

sertarán en el Boletín Oficial

provincia y en el del Estado ha

constar que ha de hacerse de oí

que el esposo tiene concedido^
ficios de pobreza, conforme ai.

párrafo quinto, de la ley de Enju

moto marca "Lambretta , tnai-

M-457896, librándose el oportuno
a la Jefatura Provincial de Tranco
provincia; todo ello con el fmae

rar las pensiones alimenticias de w

Requiérase al esposo para que aen
término de cinco días, a partir del

Magistrado Juez, señor Ruiz Ocaña. —Madrid, a 8 de octubre de 1968.—Dada
cuenta, el anterior escrito únase a los au-
tos de su razón. Habiendo transcurrido el
término sin que por el esposo se haya
formulado oposición al auto dictado en
estas medidas, como se solicita, se decla-
ran embargados, en cuanto sea la de pro-
piedad de don Juan Sánchez Martín, las
mensualidades que con el carácter de pre-
cio aplazado viene abonando don Fran-
cisco García Hernández, comprador de un
piso propiedad del matrimonio, situado en
la calle Santa Teresa de Jesús, núm. 2, de
San Sebastián de los Reyes, en cuanto a
la comunicación que se interesa; luego
sea firme esta providencia, líbrese la co-
municación a dicho señor, debiendo ma-
nifestar el Procurador señor Guerrero su
domicilio. Se declara asimismo embarga-
do, en cuanto sea la propiedad del espo-
so, los derechos que a favor de don Juan
Sánchez Martín derivan del contrato de
compraventa de un solar de 776,60 me-
tros cuadrados, parcela 78 A, situado en
San Sebastián de los Reyes, cuyo contra-

to se celebró con don Emiliano García
Ruiz, propietario de dicho solar, con do-

micilio en la calle de Panamá, núm. I-

de esta capital, estando en lo restante so-
bre este extremo a lo acordado proceden-
temente. Asimismo se declaran embarga-

dos los derechos que a favor de don Juan
Sánchez Martín derivan del contrato pr

vado de compraventa de la parcela v dis

finca "La Alamedilla", situada en rúen-

carral, Madrid, cuyo contrato se ceieor

con doña Julia Eulalia y dona Janno
Petra Rodríguez Morales, proP,etanf Sj"
¡a parcela, con domicilio en la caiie \u25a0

Sumatra, núm. 20, Fuencarral, Madno.
quienes deberá dirigirse la oportuna
municación para los efectos que seanip ,

cedentes, una vez sea firme este:
do; asimismo se declara embargada

Providencia

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Jaime Ruiz-Tapiador Gua-
dalupe, don Luis Rubido Diéguez, don
Gaspar Fernández-Lomana de Barbácha-
no, don Tomás Marco Garmendia, don
Benjamín Gil Sáez. —El Madrid, a veinti-
trés de septiembre de mil novecientos se-
senta y ocho.—Habiendo visto los presen-
tes autos incidentales procedentes del Juz-
gado de primera instancia número quince,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante y y apelado, don Julián Roza-
dillas Blanco, mayor de edad, casado, me-
talúrgico y vecino de esta capital, que no
ha comparecido en esta audiencia, por lo
que respecto del mismo se han entendido
las actuaciones con los estrados del Tri-
bunal, y de otra, como demandado y
apelante, don Rafael López de Atalaya
Ramón, mayor de edad, casado, Abogado
y vecino de esta capital, defendido por el
Letrado don Juan Torres Prat y represen-
tado por el Procurador don Alfonso Gil
Meléndez; siendo también demandados

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y cinco mil pesetas, enque fueron tasados los expresados bienesmuebles.

Un automóvil, marca "Seat", modílo600-D, matrícula de Madrid 515.407, valo-
rado en treinta y cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número uno, el día
siete de noviembre de mil novecientos se-
senta y ocho, a las doce horas, bajo las con-diciones siguientes:

edicto
En virtud de providencia dictada con estafecha por el Juzgado de primera instancianumero dos de esta capital, en los autos

de juicio ejecutivo seguidos bajo el númerodoscientos cincuenta y nueve de mil nove-cientos sesenta y ocho, a instancia de "Ta-lleres y Garaje Alas, S. A.", representado
por el Procurador don Enrique SorribesTorra, contra don Marcelino Muñoz He-rreros, sobre reclamación de veinte mil cua-trocientas cuarenta y cuatro pesetas, más
intereses legales, gastos y costas, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta los bienes muebles embargados aldemandado, y que se encuentran deposita-
dos en poder de don Marcelino Muñoz He-rreros, en la calle del General Mola, ochen-
ta y tres, y que son los siguientes:

Dos mulos de trabajo..—Un tractor agrí-
cola, marca "John Deere", modelo 717,
matrícula SE-10.287. — Un arado reversi-
ble bisurco.—Y otro arado reversible, cua-
tnsurco.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don Car-
los de ¡a Vega Benayas, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro de los de
esta capital, en los autos de juicio ejecutivo
que en dicho Juzgado se tramitan bajo
el número cincuenta y uno de mil nove-
cientos sesenta y ocho de orden, promovi-
dos por el Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre y representación de
"Sociedad Anónima de Abonos Medem",
contra don José Luis Benítez Sancho-Malo,
declarado en rebeldía, vecino de Ecija, con
domicilio en la calle del Coronel Puyol, nú-
mero cinco, sobre cobro de cantidades, se
saca a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día ocho de no-
viembre próximo, a las doce horas de su
mañana, y por el tipo de cienta sesenta y
cuatro mil pesetas, en que han sido tasados
los bienes embargados al referido demanda-
do señor Benítez Sancho-Malo, y que son
los siguientes:

EDICTO

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 5
=o<>o =

(C—30.828)

o<>o=

audiencia Territorial de Madrid

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 4
Certifico: Que en el rollo dimanante de

los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número quince de esta ca-
pital, se ha dictado por la Sala la sen-
tencia que contiene los siguientes encabe-
zamiento y parte dispositiva:

Don José Dancausa Gras, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Sentencia número 240

sente en Madrid, a cinco de octubre de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Joaquín Revuelta. Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Segismundo Martín
Laborda.

6

I

Oficial de esta provincia se expide el pre-



Quinta

JUZGADO NUMERO 31

JUZGADO NUMERO 30

»i rtín ctue se halla en ignorado parade-

dov el presente en Madrid, a ocho de
r°'

bre de mil novecientos sesenta y
oCI,

0 — El Secretario (Firmado). — El
íl'de primera instancia (Firmado).
Iuez Q V (C—30.829)

(A.—53.149)

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho—ElSecretario (Firmado).—El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado) Dado en Madrid, a diez de octubre de

mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
accidental (Firmado).

mo y pudiendo hacerse el remate a cali-
dad de ceder.

(A.—53.151)

veintiséis de los de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado y Secretaría del que refren-
da se tramita auto de juicio ejecutivo con
el número cuatrocientos dos de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia de
don Victoriano Gutiérrez Enecoiz, contra
don Heliodoro Clemente Langa, propieta-
rio de la marca comercial "Helio Films",
en reclamación de ciento veintitrés mil
quinientas pesetas de principal, más inte-
reses, gastos y costas, en cuyos autos, por
proveído de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los bie-
nes muebles embargados como de ¡a pro-
piedad del demandado en dicho procedi-
miento y que luego se detallarán, para
cuyo acto se ha señalado el próximo día
treinta y uno de octubre, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado (General Castaños, número uno),
y el cual se celebrará con las condicio-
nes que más adelante se detallen:

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-
do-Juez de primera instancia número

Dado en Madrid, a nueve de octubre ele
mil novecientos sesenta y ocho.—:E1 Secre-
tario (Firmado). —El Juez de instrucción
(Firmado).

Que los bienes están depositados en po-
der del procesado.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de! mismo; y

Dichos bienes se sacan a subasta por pri-
mera vez, término de ocho días y precio

de tasación, señalándose para el remate el
día once de noviembre próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; previniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en el mismo debe-
rán consignar previamente en la mesa del
Juzgado el diez por ciento del precio de
tasación.

El señor Juez de instrucción numero on-

ce de esta capital, en resolución dictada en
"
a pieza separada de responsabilidad civil
del sumario doscientos uno de mil nove-

cientos sesenta y ocho, por hurto, tiene

acordado sacar a pública subasta los si-
mientes bienes:

Una motocarro, marca 'Mayba", ma-
trícula M-162.371, tasada en la suma de
veinte mil pesetas.

edicto

(C—30.847)

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, número uno, de esta
capital, el día veintiuno de noviembre
próximo y hora de las once, bajo las si-
guientes condiciones:

El valor de los bienes muebles lo fue-
ron en la cantidad de once mil novecien-
tas sesenta pesetas y los derechos de tras-
paso del local en la cantidad de ochenta
mil pesetas.

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle Francos Rodríguez, número
cincuenta y tres, el cual se encuentra me-
tido dentro de una colonia por el núme-
ro cincuenta y siete dentro de la misma,
y tiene, según se entra, un patio de 8 X 7
metros, y a la derecha se encuentra la
nave-taller, de 10 X 4 metros; la misma
no tiene puertas.

Una rebanadora radial manual, eléctri-
ca, marca "Kersa P. C. 800 T", con mo-
tor número 778.

Una rebanadora manual, eléctrica, estro-
peada, sin marca a la vista.

Una báscula, de plataforma de madera,
para quinientos kilogramos.

Cinco tornillos de banco de diferentes
tamaños.

Otra cizalla grande, marca "S. K."
Otra bigornia pequeña.

Una bigornia con pie metálico.
Una cizalla pequeña, de la casa "Ama-

ra, S. A.".

Un equipo soldadura eléctrica, en fun-
cionamiento, marca "K. d.", en color ma-
rrón, de 30 X 40 X 50, hasta 3 metros.

Una fragua portátil, con ventilador ma-
nual marca "Acar".

Una cortadora de disco, marca "Gut-
ting", con motor eléctrico acoplado mar-
ca "Abril, S. A.", de 3 HP, número
48.987.

Una taladradora de columna, marca
"Lasa", motor eléctrico acoplado trans-
misión por correa trapezoidal, marca "Lla-
ma", número 11.694, de 1 HP.

tan autos de juicio ejecutivo a instancia
del Procurador señor Sorribes, en repre-
sentación de don Irineo Várela López,
contra don Miguel Paúl Rojas y otro, en
los cuales se acordó la venta en pública
subasta por primera vez, término de ocho
días, de los siguientes bienes:

Hago saber: Que en este Juzgado a mi
cargo penden autos ejecutivos instados
por el Procurador don Pedro Antonio
Pardillo Larena, en nombre de don JoséRoldan Estarás, contra don Francisco de
León y Ponce de León; y en los mismos,
por providencia de este día, se acuerdasacar a primera y pública subasta, por
termino de veinte días y tipo de su ta-

mero diecisiete de Madrid,

EDICTO

Don Juan García Murga y Vázquez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

Para tomar parte en ella deberán con-
signar previamente los licitadores el diez
por ciento del valor de los bienes subas-
tados.

Película titulada "Cita en Navarra"
(trescientos metros), quince mil pesetas,

Total: Cincuenta y cinco mil pesetas

pesetas,

Pélícula titulada "La huerta murciana"
(trescientos metros), siete mil quinientas

(doscientos

Película titulada "Mar Menor" (tres-
cientos metros), siete mil quinientas pe-
setas.

Película titulada "Orense" (doscientos
metros), cinco mil pesetas.

Película titulada "Jerez"
metros), cinco mil pesetas.

pesetas

Película titulada "Brindis al mundo"
(trescientos metros), siete mil quinientas

Película titulada "Sevilla, puente hispá-
nico" (trescientos metros), siete mil qui-
nientas pesetas.

Bienes objeto de subasta y valor dado a
los mismos en la oportuna tasación

La venta de los bienes anteriormente
detallados se hará en un solo lote.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
tasación; que el remate podrá verificarse
en calidad de cederse a un tercero.

Servirá de tipo para la subasta el va- ¡
lor dado en tasación a los bienes que son ¡
objeto de la misma.

Para tomar parte en la subasta debe-
I rán los licitadores consignar previamente,

en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, previamente, el diez
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no podrán concurrir a la misma.

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-

¡ Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—53.153)

Por lo que se refiere a los derechos de
traspaso, quedará en suspenso el remate
hasta que transcurra el plazo señalado
para el ejercicio de tanteo o retracto que
corresponde al arrendador, conforme a lo
dispuesto en la ley de Arrendamientos Ur-
banos, y que el rematante contrae la obli-
gación de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo durante ese tiempo, por lo menos,
a negocio de la misma clase.

Gante

Dado en Madrid, a cuatro de octubre de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario, Pablo Pena de Olano. — El Juez de
primera instancia, Federico Mariscal de

En cuanto al inmueble, se hace constar
que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Se celebrará por lotes separados, sin .su-
jeción a tipo; y para tomar parte en ella
deberán consignar los licitadores el diez por
ciento del tipo que sirvió para la segunda
subasta, o sea de la cantidad de cuarenta
y cinco mil pesetas para el tractor y sesen ra
mil pesetas para ¡a finca rústica, sin cuyo'
requisito no serán admitidos, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder.

ciones

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de primera
instancia número veintidós de Madrid el
día cinco de diciembre próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes condi-

Inmueble.—Suerte de tierra calma a¡ si-
tio Mirabal, pago de "Los Barros", térmi-
no de Escacena del Campo, que mide tres
hectáreas y veintidós áreas. Lindando: al
Este, con vereda de los Portugaleses; ai
Oeste, Antonia Tirado y otra y heredemos
de Juan Pichardo, y al Sur, María Teresa
Tirado. Inscrita en el Registro de Palma del
Condado al folio noventa y siete del tomo
ciento seis del archivo y catorce del Ayun-
tamiento, finca número ciento setenta.

En virtud de lo acordado por providen-
cia de hoy, dictada en autos ejecutivos cua-
trocientos veintiuno de mil novecientos se-
sesenta y seis, instados por "Ricardo Medem
John Deere, S. A.", contra don Manuel Ti-rado Díaz, vecino de Escacena del Campo,
sobre reclamación de treinta y siete mil cin-co pesetas con veinticinco céntimos, inte-reses y costas, se sacan a pública subasta,
por tercera vez, términos de ocho y vein-e
días, los siguientes bienes mueble e inmue-
ble, embargados al demandado, encontrán-
dose depositado el primero en poder de
éste, en la calle de Zamgrete y Sánchez, nú-
mero cinco, del citado pueblo:

Mueble. —, Un tractor, marca "Lanz" de
38 HP, matrícula H-704.

EDICTO

Hago público: Que en este Juzgado,
con el número ciento setenta y uno de
mil novecientos sesenta y ocho, se trami-

mero treinta de Madrid

EDICTO

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-

(A.—53.147)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda,
penden los autos de juicio ejecutivo nú-
mero ciento veinte de mil novecientos se-
senta y ocho, a instancia de don Luis An-
drés Ordóñez, vecino de Madrid, Emba-
jadores, número doscientos setenta y seis,

representado por el Procurador don Am-
brosio Bordehore Ferrando, contra "Ses-
ma, S. L.", con domicilio en Madrid, ca-
rretera de Getafe, kilómetro 10,700, so-
bre reclamación de cantidad, en los cua-
les se ha acordado, por providencia de
esta fecha, proceder a la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho

número treinta y uno de Madrid

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

Y para su publicación con ocho días de
antelación, cuando menos, al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficial de
esta provincia, libro el presente en Ma-
drid, a veintitrés de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Mariano Pérez. —El Magistrado-Juez, Luis
Hernández Santonja.

icion

Piso cuarto derecha de la casa número
emta de la calle de Altamirano, de esta
ipital, de una superficie de ciento cua-
nta metros con ochenta centímetros cua-cos; consta de siete habitaciones, ves-
oulo, pasillo, cocina, cuarto de baño y
al va* servicio de calefacción cen-
r,iL : al frente. con la meseta de
«'era, P iS0 izquierda de esta planta y
«jos central y posterior de la finca; de-cna, entrando, calle Altamirano, a la que
ZL"n hueco; izquierda, finca de doña
\u25a0iiuin\ °°nzález ' y fondo, casa número¿Sí 0. de dicha calle. Inscrita en elsistro de la Propiedad número cuatro
>v«waplta1, ñnca número catorce mil
v ! ruClnCUenta y sei s. folio ochen-- "no, hbro setecientos catorce.

fiaban
3 íe'!bración de la subasta se ha

óximri , a dleciocho de noviembre
ndrá h,aa l3S doce horas. y la misma
enera] c A" CSte Iuz§ado, sito en calle
»e a loi r número uno; previnién-
sturas n

a res que no se admitirán
utes del ?? CUbran las dos terceras
1 subast? a°L q"e Para tomar Parte
«te 1 , deberan consignar previa-

mente D ,iKimeSa, del IuzSad0 o estable-
"Wad S C° destinado al efecto, una
ento del t- P? T lo menos, al diez por
"sito nñ - abasta, sin cuyo re-
gión rfSeran admitidos; que la cer-
°P*edad de ET* y la del títul° de
ls a los ai t

se encuentran uni-
5 désete; y éstos de manifiesto, a
1 >a SecrPt! ? ar parte en la subasta,
énd°se au T'ai *Ste Jugado, enten-
\u25a0stante la f- t , rem atante acepta como
ra- y que u

°n
' sin exigir ninguna

eferentes J , Cargas anteriores y las
bsistentes v \u25a0 hubiere, continuarán
le el rem aíl„[n cance!ar, entendiéndose

\u25a0 «brotínn™ S acepta expresamen-
ias BiSfeen Ias responsabilidades

in el Precio hT destinarse a su extin-
hacerse a ™k!ir?"? te

' y *lue éste Pue-
' El «Po a?" d3d de ceder a un terce-
na es de

q"e Slrv,e de base a esta su-
jetas, en i„ n m'!lón cuatrocientas miln Io que ha sido tasado.

Una máquina calculadora de mano, pe-

queña, marca "Minerva", por el tipo de

pesetas dos mil seiscientas veinticinco.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día treinta
y uno del mes actual, a las once horas;

y se advierte a los licitadores que para

tomar parte en ella deberán consignar,

cuando menos, el diez por ciento de di-

cho tipo, no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes del mis-

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio ejecutivo número ciento treinta y cin-
co de mil novecientos sesenta y ocho, se-
guidos en este Juzgado a instancia de don
Jorge Pascual, contra don Ramón Cille-
ruelo Suárez, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez

y con la rebaja del veinticinco por ciento

que sirvió para la primera, lo siguiente:

Un baño electroeléctrico, montaje "Jor-
ge Pascual, S. A.", por el tipo de pese-
tas treinta y tres mil setecientas cincuenta.

Una máquina de escribir, portátil, mar-

ca "Hispano Olivetti" (Pluma 22), por el
ipo de pesetas mil quinientas.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez accidental del Juzgado de prime-
ra instancia número veintitrés de los
de Madrid.

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 17

Primera

Condiciones de la subasta Segunda
Primera

Segunda
Tercera

(A.—53.138) Tercera

JUZGADO NUMERO 23

7

Cuarta

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.



Notificaciones de Sentencia

(A.-53

IMPRENTA PROVINCIA'

Bienes objeto de subasta

(G. C—5.912)

Madrid, 9 de octubre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Una bandeja en baño annizado de pla-
ta con cerco repujado de unos diez cen-
tímetros de largo por uno de ancho. Un
transistor, marca "Sanyo".

(C—30.842)

1.° Una máquina combinada de labrar
madera, marca "Bima", con motor eléc-
trico acoplado. Valorada en once mil pe-
setas.

días, de los siguientes bienes muebles em-
bargados a la demandada:

2." Una máquina para labrar madera,
marca "Vítor", portable, con motor eléc-
trico acoplado. Valorada en cinco mil pe-
setas.

(A.—53.132)

Dado en Madrid, a treinta de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día trein-
ta del próximo mes de octubre, a las once
y media de su mañana; haciendo cons-
tar que servirá de tipo para la subasta el
precio de tasación; que los licitadores
que deseen tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la mesa
de este Juzgado o acreditar haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento del avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación; que
las cargas anteriores y preferentes a las
del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que éste puede ha-
cerse a calidad de ceder a terceros.

por 100 del tipo de la tasación total, sin
cuyo requisito no serán admitidos para
licitar. Podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

EDICTO DE SUBASTA

Don José Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal del Juzgado antes indicado, ha
acordado en el expediente gubernativo
que en este Juzgado se sigue bajo el nú-
mero 505 de 1968, para el cobro por la
vía de apremio de una multa impuesta a
don Antonio Aveleira Rodríguez, sacar
por primera vez a pública subasta los bie-
nes muebles que después se dirán, bajo
las siguientes condiciones, la cual tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do el día 6 del próximo mes de noviem-
bre, a las trece horas.

3. a Para poder tomar parte en la su-
basta los licitadores habrán de depositar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el 10
por 100 del tipo de la tasación total, sin
cuyo requisito no serán admitidos para li-
citar. Podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

2. a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la dicha valoración; y

Condiciones

1.a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 7.000 pesetas en que han sido
tasados pericialmente.

Don José Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal del Juzgado antes indicado, ha
acordado en el expediente gubernativo que
en este Juzgado se sigue bajo el número
436 de 1967, para el cobro por la vía de
apremio de una multa impuesta a don
Rafael Aparicio Pesquera, sacar por pri-
mera vez a pública subasta los bienes
muebles que después se dirán, bajo las
siguientes condiciones, la cual tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado
el día 6 del próximo mes de noviembre,
a las trece horas.

EDICTO DE SUBASTA

(C—30.841)

Madrid, 9 de octubre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

(G. C—5.911)

Una cafetera "Faema", de dos portas,
en perfecto estado de funcionamiento. Una
caja registradora, marca "Precisa", ma-
nual.

Bienes objeto de subasta

3.a Para poder tomar parte en la su-
basta los licitadores habrán de depositar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el 10
por 100 del tipo de la tasación total, sin
cuyo requisito no serán admitidos para
licitar. Podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

2.a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la dicha valoración; y

L* Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 400 pesetas en que han sido
tasados pericialmente.

Bienes objeto de subasta
Un espejo estilo Imperio con doble luna

y marco dorado.

(G. C—5.910)

Madrid, 9 de octubre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 228 de196?
por desobediencia y amenazas. — Gonza-

Mesoneros (Ramón Doroteo) compara
el día 14 de noviembre, a las nueve y

ta horas, en la Sala de audiencia de

Juzgado, sito en la calle de A.berto

lera, núm. 20, piso segundo, a nn

lebrar el juicio de faltas antes me--

(G. C-^5.555)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la denunciante Rosalía
Fernández Cruz y la denunciada María Te-
resa Lorite García, que se encuentran en
ignorado paradero, cumpliendo lo prevenido
en el número 2.° del artículo 178 de !a .ey

de Enjuiciamiento Criminal, expido la pre-
sente en Madrid, a 7 de septiembre de

1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de este procedi-
miento a las denunciadas Dolores Montero
Rodríguez y María Teresa Lorite García, de-
clarando de oficio las costas. —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Eloy Zuazu. (Rubricado.)

Siguen los Considerandos
Siguen los Resultandos

Sentencia. — En Madrid, a 6 de sen-tiembre de 1968.-^E1 señor don Juan Eloy
Zuazu Murga, Juez municipal del Juzgadonúmero 30 de los de esta capital, habiendovisto los presentes autos de juicio verbalde faltas, tramitados con intervención del
Ministerio Fiscal, y en los que han sido
parte: de la una, y como denunciante, Ro-
salía Fernández Cruz, de veintiséis años,
soltera, sus labores, vecina de Linares que'
fué, y hoy en ignorado paradero, y como
denunciadas, Dolores Montero Rodríguez y
María Teresa Lorite García, mayores de
edad penal, sus labores, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, ya que aquélla, con
domicilio en el barrio del Pilar, bloque 11,
portal D, piso 4.°-2.°, y ésta en ignorado pa-
radero, no han asistido al juicio, no obs-
tante estar citadas en forma, por hurto.

JUZGADO NUMERO 30
En los autos de juicio verbal de falt*seguidos en este Juzgado municipal con rtnumero 779 de 1967, y por huno, ha -'caído sentencia, cuyo encabezamiento'¿

parte dispositiva dicen así:
y

tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Juzgado municipal número 4.—Senten-
cia.—Juez, señor don Pablo Villanueva
Santamaría. —En Madrid, a 4 de septiem-
bre de 1958.—El señor Juez municipal del
distrito del Centro, 4 de los de esta Villa,
habiendo visto y oído el presente juicio
de faltas seguido con audiencia del Mi-
nisterio Fiscal, contra los encartados cu-
yas circunstancias personales constan en
autos, nombrados Ángel Jerez González,
mayor de edad, soltero, comerciante, hijo
de Ángel y de Rosario,

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a Antonio Pedro de Oliva-
res Collares Pereira, cuyo actual paradero
y domicilio se desconocen, expido la pre-
sente en Madrid, a 17 de septiembre de
1968; doy fe.

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas debo absolver y absuelvo a
Ángel Jerez González. —Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Pablo Villanueva. (Rubricado).

Sentencia. —En Madrid, a 19 de sep-
tiembre de 1868. —Habiendo visto el se-
ñor don Luis García de Velasco y Alva-
rez, sustituto Juez municipal número 16
de los de Madrid, los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos por hurto,
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal ; de otra, como de nunciante, Constan-
ce Lee Buckley, de veintiún años de edad,
natural de Nuevo Méjico (Estados Uni-
dos), hija de Dale y Margarita, soltera,
estudiante, y en la actualidad en ignora-
do paradero; y como denunciados, Carlos
Pérez Navarro, nacido en Madrid el 5 de
agosto de 1949, hijo de Carlos y Laura,
soltero, estudiante, domiciliado en ave-
nida de América, 4, y Miguel Ángel Go-
rostola Covelo, nacido en Oviedo el 7 de
agosto de 1946, hijo de José y Angela, sol-
tero, estudiante, domiciliado en avenida
de América, número 14,

(G. C—5.494)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 194 de 1968,
por hurto, en virtud de denuncia de Cons-
tance Lee Buckley, que se halla en ignora-
do paradero, contra Carlos Pérez Nava-
rro y Miguel Ángel Gorostola Covelo, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

(B.—3.651

JUZGADO NUMERO 16

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Carlos Pérez Navarro y a Miguel Ángel
Gorostola Covelo, como autores de una
falta contra el orden público, a la pena
de 1.000 pesetas de multa a cada uno de
ellos; reprensión privada y al pago de las
costas del juicio por mitad.—Así por esta
mi sentencia, que se notificará en forma
a las partes, definitivamente juzgando, la
pronuncio, mando y firmo. —Luis García
de Velasco. (Rubricado).

(B.—3.665)

Y para que así conste y sirva de notifi-
cación a la denunciante, doña Constance
Lee Buckley, que se halla en ignorado pa-
radero, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la presen-
te en Madrid, a 19 de septiembre de 1968.

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez que
la firma, estando celebrando audiencia pú-
blica ordinaria en el mismo día de su fe-
cha, doy fe.—M. Romero. (Rubricado).

Oficial de la provincia, para dJ~~"^la tasación de costas practicad Vlsta &
no de tres días al 'cj^****.
Sainz de Rozas y Palacios, que ° ? maso
tra en ignorado paradero, y „„,,!e°CUen-
mo por medio del presente se le " '. Co"
para que en los diez días siguL^1^"pubhcación del presente comn "1 a la

fteJ U
A

d° munici Pal número 16? ,en
de Madrid, sito en calle Hermanos All°S
rez Quintero, número 3 2 ° n n a"
a efecto en el mismo la ejecución T*sentencia dictada, con el apercibimiento
que si no comparece le parará el peri °,,de
a que haya lugar en derecho, 2°,
presente en Madrid, a 23 de JSj Vde 1968. fle sePtiembre

(C—30.840)

Por tenerlo así acordado en el juicio
de faltas número 115 de 1967 seguido en
este Juzgado por estafa, contra Dámaso
Sáinz de Rozas y Palacio, de veinticinco
años de edad, soltero, hijo de Dámaso y
Asunción, natural y vecino de Madrid, hoy
en ejecución de sentencia, se ha practi-
cado con esta fecha la siguiente

horas

Don José Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal del Juzgado antes indicado, ha
acordado en el expediente gubernativo que
en este Juzgado se sigue bajo el núme-
ro 330 de 1967, para el cobro por la vía
de apremio de una multa impuesta a don
Luis Landa Sodornil, sacar por primera
vez a pública subasta los bienes muebles
que después se dirán, bajo las siguientes
condiciones, la cual tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día 6 del
próximo mes de noviembre, a las trece

EDICTO DE SUBASTA

(G. C—5.867) (B.—3.903)

Colmenar, a 5 de octubre de 1968.—El
Secretario, Ciríaco Ríos Gavira.—El Juezcomarcal, Antonio Díaz Molina.

CÉDULA DE CITACIÓN

Por el presente se cita, llama y emplaza
al conductor de un taxi de Madrid, "Seat
1.500", en buen uso, color azul verde,
de unos treinta a treinta y cinco años de
edad, bastante delgado, pelo negro lacio,
el cual es de un pueblo de la provincia
de Jaén, quien el día 30 de junio último
hizo un viaje desde aquella capital a Má-
laga, transportando a Manuel Torres Gon-
zález, vecino de Canillas del Aceituno (Má-
laga) y a otros más que regresaban de
Francia, y que en el punto conocido por
"Venta de la Patata", de este término, agre-
dió al referido Torres González, único via-
jero en aquel momento que llevaba, por
haber dejado a los demás en sus puntos
de destino, al parecer con ánimo de lucro,
según manifestaciones del lesionado; taxi
que fué contratado a unos corredores en
un bar de Madrid llamado "La Ferrovia-
ria", situado en paseo de las Delicias, a
unos 100 metros de su terminación, mar-
gen derecha, en la proximidad de la pla-
za de Carlos V, a fin de que en término
de diez días comparezca en los estrados
de este Juzgado, sito en calle Pósito, nú-
mero 8, principal, a fin de recibirle de-
claración sobre los hechos denunciados,
bajo apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

(G. C—5.851)

Habiéndose «^**5£España numero T-Oil¿»o,

«^el Ministerio de Educación y ue

favor de don José García Fernandez
un importe de 543.267,60 pesetas

vierte al público para quien se
derecho a reclamación lo veniiq

tro del plazo de treinta ***-*'%
la fecha de publicación de es

advirtíendo que transcumdod.cn
sin haberse presentado «ctonaoc
na-se expedirán correspondí^
pilcados, anulando el pnm,^ y

re
do este Banco exento de toda

bilidad. ,

Madrid, 30 de septiembre o

P. D. (Firmado)

Y para su publicación en el Boletín
Total pesetas: 805

tuales, 125 pesetas.—Reintegros del jui-
cio, 60 pesetas.

Tasación de costas

Registro (disposición común 11, tarifa
quinta), 20 pesetas. — Diligencias previas
(artículo 28, tarifa primera), 15 pesetas.—
Tramitación de juicio (artículo 28, tarifa
primera), 100 pesetas.—Ejecución senten-
cia (artículo 29, tarifa primera).—30 pese- I
tas.—Por exhorto expedido (artículo 31,
tarifa primera), 25 pesetas.—Indemniza-
ción, 400 pesetas.—Una dieta salida y lo- i
comoción exhorto (disposición común
cuarta), agente, 30 pesetas. — Pólizas mu- \u25a0

_
c*> . TELEF-

¿n

DOCTOR CASTELO, 61 1E

En el juicio verba] de faltas seguido en
este Juzgado con el número 383 de 1968,
por lesiones, por atropello de don Anto-'
nio Pedro de Olivares Collares Pereira y
contra Ángel Jerez González, se ha dic-

JUZGADO NUMERO 4
2.a No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo de
la dicha valoración; y

Condiciones

1. a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 600 pesetas en que han sido
tasados pericialmente.

3. a Para poder tomar parte en la su-
basta los licitadores habrán de depositar
previamente, sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el 10

MIÉRCOLES 16 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 3

(B-—3.711)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

Condiciones

COLMENAR (MALAGA)

(B.—3.699)

CITACIÓN

(B.—3.76
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